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Lima, 
O 4 (V.  2016 

OF. RE  (DGT) N°  _3..0 / iscr, 
Somete a aprobación del Congreso de la 
República el "Acuerdo entre la República del 
Perú y la República de Colombia para la 
prevención, investigación, persecución del 
delito de la Trata de personas y para la 
asistencia y protección a sus víctimas" 

Señora Congresista 
Luz Salgado Rubianes 
Presidenta del Congreso de la República 
Palacio Legislativo 
Ciudad.- 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOrtIMEHTARIO 

O 7 NOV 21  

REC, 'pp.(  
Firma. 	Hora.  I 1 	 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, de conformidad con lo estipulado 
en los artículos 56 y 102 inciso 3 de la Constitución Política del Perú, con la finalidad de 
remitir a su Despacho para la aprobación del Congreso de la República del "Acuerdo 
entre la República del Perú y la República de Colombia para la prevención, 
investigación, persecución del delito de la Trata de personas y para la asistencia 
y protección a sus víctimas" suscrito el 25 de mayo de 2015, en la ciudad de Lima, 
República del Perú. 

El referido Acuerdo tiene por objeto fortalecer a nivel político y 
estratégico las acciones de coordinación y cooperación conjunta, para la prevención, 
investigación, persecución del delito de trata de personas y la asistencia y protección a 
las víctimas del mencionado delito. 

En cumplimiento de lo prescrito en el inciso f) del numeral 1 del artículo 
76 del Reglamento del Congreso de la República, modificado por Resolución 
Legislativa N° 017-2003-CR, se acompaña el expediente de perfeccionamiento interno 
del Acuerdo, a fin de que ese Poder del Estado considere su aprobación. Cabe anotar 
que dicho expediente contiene la siguiente documentación: 

Resolución Suprema N° 229-2016-RE, de fecha 20 de octubre de 2016, que 
dispone la remisión al Congreso de la República de la documentación relativa 
al Protocolo; 
Informe (DGT) N° 059-2016, de fecha 27 de setiembre de 2016, de la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
Copia autenticada del Acuerdo; 
Memorándum (ASN) N° ASNO1162016, de fecha 04 de mayo de 2016, de la 
Dirección de Protección y Asistencia al Nacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 
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derecho interno y otras obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales 
que vinculen a las Partes, enunciándose en ese sentido, el intercambio de 
información, capacitación, actividades de investigación y otras formas de 
cooperación bilateral establecidas en la Convención de Palermo y en su Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar el delito de Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y Niños. ( segundo párrafo del art. 1°). 

El Acuerdo regula la articulación de un Plan binacional de Trabajo y la 
conformación de una Comisión de Monitoreo binacional. 

4. PROCESO DE NEGOCIACIÓN DIPLOMÁTICA DEL ACUERDO 

La República de Colombia se encuentra vinculada con ocho (08) Acuerdos 
bilaterales en materia de trata de personas, con una estructura o modelado muy 
semejante al suscrito con nuestro país y que le ha permitido cosechar los frutos de 
la cooperación binacional. 

La negociación diplomática del Acuerdo objeto de análisis partió de un proyecto 
colombiano y de contrapropuestas de ambos países que condujeron a la adopción 
del texto final del Acuerdo que fue suscrito el 25 de mayo de 2015, en Lima. 

Las coordinaciones con el Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente en materia 
de Trata de Personas (GTMPTP) en la fase de negociación y en la etapa del cierre 
del proyecto de Acuerdo correspondió al Ministro Consejero S.D.R., Alejandro 
Ligarte Velarde, Subdirector en aquel momento, de la Subdirección de Protección a 
Colectividades Nacionales de la Dirección de Protección y Asistencia al Nacional 
(ASN), quien condujo la negociación coordinando con sus pares, los funcionarios 
colombianos Juan Miguel Gómez Valencia, Diana Esperanza Castillo y Natalia 
Mercedes Ramírez Valencia. En diversas ocasiones se tuvo que explicar a los 
miembros de la Comisión multisectorial los alcances de los compromisos 
contemplados en el Acuerdo a fin de levantar potenciales observaciones. 

Asimismo, en el marco del proceso de negociaciones. se  realizaron coordinaciones 
con el Primer Secretario S.D.R. Giancarlo Gálvez Alvarado de nuestra Misión en 
Bogotá y en Lima con la Dirección General de América (DGA) con el Primer 
Secretario S.D.R. Jean Francois Merlet Mazzotti de la Jefe de la Carpeta Política 
Colombia, de la DGA. Sobre esta base se produjo la suscripción del Acuerdo, que 
se llevó a cabo en Lima, en el Palacio de Torre Tagle. 

La coordinación con los sectores del GTMPTP (hoy, CMNP TDP-TIM) y la 
conformación de la carpeta para el perfeccionamiento interno del instrumento 
jurídico internacional, bajo análisis, ha correspondido al Ministro Consejero S.D.R. 
Jorge Ismael León Collantes, actual Subdirector de Protección a Colectividades 
Nacionales de la Cancillería, así como al y asesor legal de esta Subdirección, doctor 
César Candela. 
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5. SUSCRIPCIÓN DEL TRATADO 

La decisión política de abordar en forma conjunta los retos y desafíos a la seguridad 
y defensa (desde el abordaje de la seguridad multidimensional) que subsume el 

tipo penal de la trata de personas  en sus diversas modalidades en la subregión 
andina contribuyeron a hacer más simple el arribo a entendimientos por las Partes, 
comprometiéndose entre otros puntos, a facilitar y agilizar el retorno voluntario de 
las víctimas del delito de Trata de Personas, en especial, mujeres, niñas, niños y 
adolescentes con el fin de garantizar el restablecimiento de sus derechos. 

El "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Colombia para la 
Prevención, Investigación, Persecución del delito de la Trata de Personas y para la 
Asistencia y Protección a sus Víctimas" fue suscrito el 25 de mayo de 2015, en el 

Palacio de Torre Tagle en Lima y ha entrado en vigencia en Colombia de un modo 
expeditivo, como una suerte de acuerdo derivado de la Convención de Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo 
Complementario para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 

especialmente, mujeres y niños. 

Del modo como lo prevé "la Guía jurídica de instrumentos internacionales y acuerdos 
administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia", (...) "la 
celebración de acuerdos de procedimiento simplificado derivados o 
complementarios tiene como propósito ejecutar o desarrollar de forma concreta las 
cláusulas sustantivas consignadas en el tratado del cual se deriva, sin exceder o 
desbordar lo allí estipulado, es decir que no dan origen a obligaciones nuevas ni 

puede exceder las ya contraídas". 

"Es de señalar que el tratado solemne del que se derivan los acuerdos de 
procedimiento simplificado complementarios debe haber surtido todos los trámites 
constitucionales." (como parecería ser el caso en Colombia del Convenio de 
Palermo contra la delincuencia organizada transnacional y de sus Protocolos anexos 

a la misma)." 

6. PROCESO DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: CONSULTA A LOS SECTORES 
COMPETENTES 

La suscripción del instrumento jurídico internacional -sujeto hoy a perfeccionamiento 
interno- se llevó a cabo durante la vigencia del Grupo de Trabajo Multisectorial 
Permanente en materia de Trata de Personas (GTMPTP) conformado a través del 
D.S. N° 002-2004-IN, modificado por el D.S. N°004-2006-IN, el mismo que estuvo 
integrado por los siguientes miembros: 

a) Ministerio del Interior. 
b) Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (hoy MIMP). 
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c) Ministerio de Salud. 
d) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
e) Ministerio de Educación. 
f) Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
g) Ministerio de Relaciones Exteriores. 
h) Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
i) Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
j) Dos representantes de las instituciones de la sociedad civil especializada en el 
tema. 

El Poder Judicial, el Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo podían acreditar 
un representante titular y un suplente, respectivamente. 

En sus propios términos, se han recabado opiniones de entidades del Ejecutivo y 
asimismo, de otras instituciones acreditadas ante el GTMPTP. 

Del Poder Ejecutivo: 

La Dirección de Derechos Fundamentales de la Dirección General para la Seguridad 
Democrática del Ministerio del Interior y Secretaría Técnica de la GTMPTP ha 
recogido a través del Oficio N°000430-2015/IN/GSD/DDFG, un consolidado de las 
expresiones remitidas por los Sectores del GTMPTP. 

6.1. 	Ministerio del Interior 

El Ministerio del Interior, en el numeral 2.1. sección II, del Informe N° 000014-2015-
IN_DGSD_DDFG_CRC (remitido a través del Oficio N° 000430-
2015/IN/DGSD/DDFG) en su calidad de ente rector en la materia de trata de 
personas, emite opinión favorable sobre el "Acuerdo entre la República del Perú y 
la República de Colombia para la Prevención, Investigación, Persecución del delito 
de la Trata de Personas y para la Asistencia y Protección a sus Víctimas", 
considerando que se encuentra alineado a la normativa interna del Sector Interior, 
en tanto son de su competencia. Asimismo, ratifican el compromiso de implementar 
acciones para la elaboración del Plan Binacional, según lo establecido en el acuerdo 
suscrito en coordinación con los integrantes del Grupo de Trabajo Multisectorial 
Permanente contra la Trata de Personas. 

A mayor abundamiento, en lo que se refiere a la opinión de dependencias del sector 
Ministerio del Interior, mediante Informe N° 42-2015-DIREICAJ-DIRINTRAP-PNP-
EM, remitido adjunto al Oficio N° 191-2015-DIREICAJ-PNP-DIRINTRAP-EM, la 
Dirección de Investigación de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes 
(DIRINTRAP) realiza un análisis sobre la naturaleza del Acuerdo Internacional, la 
articulación del ordenamiento jurídico interno con los estándares internacionales 
validados en Foros internacionales (ONU, OEA), la situación de la República de 
Colombia en materia de trata a la luz del Informe anual del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos en materia de trata de personas, las vulneraciones por 
razones de género de las mujeres colombianas como factor gatillante hacia 
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procesos migratorios forzados o voluntarios y asimismo se pasa revista al marco 
normativo de ambos países. 

De otro lado, opina la DIRINTRAP que sería necesario que el Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables (MIMP) integre la Comisión de Monitoreo Binacional en 
razón que este sector es el encargado de brindar la asistencia debida a la víctima. 

(Nota: En relación al comentario anterior de la DIRINTRAP correspondería tener en 
cuenta lo expresado en su oportunidad, por el representante del MIMP: (...) "si bien 
no se han considerado al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables dentro 
de la Comisión de Monitoreo Binacional, se especifica que las funciones de los 
miembros de la Comisión se reconocen dentro del Grupo de Trabajo Multisectorial 
Permanente contra la Trata de Personas del Perú, del cual el MIMP es miembro 
activo".1. 

Finalmente, la DIRINTRAP concluye en que el Acuerdo entre la República del Perú 
y la República de Colombia para la prevención, investigación, persecución del delito 
de trata de personas y para la asistencia y protección a sus víctimas, bajo los 
principios de mutua asistencia y de reciprocidad resulta viable y ventajoso para los 
intereses de ambos países. 

Por otro lado, a través del Informe N° 031-2015-MIGRACIONES-PM remitido 
adjunto al Oficio N° 193-2015-MIGRACIONES, se expresa que el Acuerdo en 
mención está conforme a la normativa interna, de acuerdo a los planes de lucha 
contra la Trata de Personas, no colisionando con nuestro ordenamiento jurídico. 

Asimismo, se encuentra conforme a las políticas internas de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones.(numeral 2.1). 

Comenta Migraciones que las víctimas del delito de Trata de Personas, al no haber 
vulnerado el marco normativo migratorio, no son pasibles de sanciones 
administrativas por lo que debe otorgárseles Autorizaciones de Salida sin 
impedimento de Ingreso al País, efectivizando de esta manera el pronto retorno de 
la víctima a su país de origen. 

Concluye Migraciones señalando que, no se presenta objeción frente a la ratificación 
del "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Colombia para la 
prevención, investigación, persecución del delito de la trata de personas y para la 
asistencia y protección a sus víctimas"; y añade que, el Acuerdo refleja todos los 
puntos que han sido tratados y acordados a nivel del Grupo de Trabajo Multisectorial 
de Lucha contra la Trata de Personas. 

6.2. 	Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) a través de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes, mediante Oficio N° 325-2015-
MIMP/DGNNA remite el Informe N° 023-2015-MIMP-DGNNA-OAAA, por medio del 
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cual expresa en su numeral 2.2. que el Acuerdo que se suscribió el 25 de mayo de 
2015 ha considerado los aportes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, así como de los demás miembros del GTMPTP. 

A mayor abundamiento, considera el MIMP —en el numeral 2.3. del Informe antes 
mencionado- que se ha recogido en su mayoría los aportes remitidos. 

En lo relativo a la conformación de la Comisión de Monitoreo Binacional que se 
reconoce en el Acuerdo, expresa el MIMP en el segundo párrafo del numeral 2.3 

que, "si bien no se han considerado al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables dentro de la Comisión de Monitoreo Binacional, se especifica que las 
funciones de los miembros de la Comisión se reconocen dentro del Grupo de 
Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas del Perú, del cual el 
MIMP es miembro activo". 

Finalmente, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables manifiesta que las 
disposiciones establecidas (en el Acuerdo) involucran aspectos directamente 
relacionados con las funciones del MIMP para prevenir, asistir y proteger a los NNA 
(numeral 2.4.), por lo cual se concluye en el numeral II del Informe, que reiteran su 
opinión favorable respecto del Acuerdo. 

6.3. 	Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud a través del Oficio N° 0033-2016-DGPS-DG/MINSA, remite el 
Informe N° 001-2016-MTAZ, en cuyo numeral 1.2. indican que, con Informe N°021-
2014-MTAZ, emiten la primera opinión técnica del documento haciendo 
observaciones y sugerencias entre las cuales se releva incluir en la introducción del 
convenio en el acápite "en razón de la vulnerabilidad", a los pueblos indígenas como 
grupos de especial vulnerabilidad. 

Refieren como sustento que, "La frontera Perú-Colombia tiene 1566 kilómetros y se 
caracteriza por tener una significativa presencia de grupos étnicos amazónicos. El 
análisis etnodemográfico del INEI en el Perú identificó 11 en zona colindante, 03 
pueblos transfronterizos y la Comunidad Andina de Naciones CAN refiere que en 
los departamentos colombianos hay 16 pueblos indígenas y reporta que en "la 
provincia peruana de Mariscal Ramón Castila, colindante con el municipio 
colombiano de Leticia tiene población de los pueblos Resigaro — Ocaina, Secoya, 
Shipibo —Conibo, Ticuna, Urarina y Yagua. Asimismo, en toda la línea fronteriza del 
Perú con Colombia viven las comunidades de los pueblos Matses, Ocaina, Orejon, 
Pino y Quichua". Además se identificó que el porcentaje de población de lengua 
originaria indígena asciende en algún distrito a más del 70% como es el caso del 
distrito de Torres Causara. En los distritos de Ramón Castilla y Teniente Clavero el 
porcentaje supera el 20% de la población. En el lado colombiano coinciden los 
grupos étnicos constituyéndose así pueblos transfronterizos como los Yagua, 
Cocama, Ocaina en Leticia. Asímismo, según los datos proporcionados por la CAN, 
se identifican en los departamentos fronterizos colombianos los pueblos de Huitotos, 
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Tanimuca, Yuri, Cabiyari, Yucuna, Bora, Matapi, Nonuya, Andoque, Caripona, 
Siona, Kofán, Inga, Kamsá Awa, Yanaconá entre otros". 

(Nota: La observación-sugerencia que refiere el MINSA en el numeral 1.2. de 
Antecedentes en el Informe N° 001-2016-MTAZ, ha sido acogida en el sétimo 
considerando de la parte considerativa del Acuerdo suscrito entre la República del 
Perú y la República de Colombia para la prevención, investigación, persecución del 
delito de la trata de personas y para la asistencia y protección de sus víctimas. 

En efecto. 

"EN RAZÓN de la vulnerabilidad de las víctimas de esta acción delictiva, 
especialmente mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, entre otros grupos, tales como grupos indígenas, que 
requieren de especial asistencia y protección;" ). 

JNota: A mayor abundamiento, en el segundo párrafo del Art. I del Acuerdo suscrito 
se considera como parámetro para interpretar la cooperación, la surgida de las 
obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales de los cuáles son 
Estados Parte, remisión que permitiría siempre tener en consideración instrumentos 
internacionales para distintos bienes jurídicos y colectivos humanos protegidos]. 

Volviendo al Informe N° 001-2016-MTAZ, indican en el numeral 2.3 que se procedió 
a analizar el Acuerdo luego de lo cual se considera lo siguiente: 

"a. Modificar el artículo I-OBJETIVOS en los siguientes términos, previa 

incorporación de la temática del tráfico ilícito de migrantes. 

-Dice: Las partes tendrán como objetivo fortalecer a nivel político y estratégico las 

acciones de coordinación y cooperación conjunta, para la prevención, investigación 
y persecución del delito de trata de personas y la asistencia y protección a las 

víctimas de éstos delitos. 

-Propuesta: "Las partes tendrán como objetivo fortalecer a nivel político y 

estratégico las acciones de coordinación y cooperación conjunta para la prevención, 
investigación, persecución y la asistencia y protección de "las víctimas del delito  

de trata de personas y el delito de tráfico ilícito de Migrantes". 

JNota: En relación a la observación-sugerencia de incorporar la temática del tráfico 
ilícito de migrantes conviene indicar que, el Acuerdo objeto de perfeccionamiento, 

suscrito con la República de Colombia está acotado al ele temático de la trata de 

personas  y no al tráfico ilícito de migrantes, materia que, de darse la condiciones y 
la voluntad política de ambos países podrá plasmarse en otro instrumento jurídico 

específico.]. 

[Nota: Cabe mencionar a manera referencial que, la República del Perú y la 
República de Colombia se encuentran vinculados por la Convención Interamericana 

en materia de Tráfico Internacional de menores]. 
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De otro lado, en el literal b) del numeral 2.3. del Informe N° 001-2016-MTAZ se indica 
lo siguiente: "Siendo necesario especificar con claridad quienes son los 
responsables de brindar protección integral a las víctimas de Trata de Personas, 
cuando las mismas reciban atención y asistencia en salud, social o jurídica se 
propone: Modificar el literal d) del numeral 5) del Artículo II — Plan Binacional 
de Trabajo, en los siguientes términos: 

-d.1) La asistencia inmediata en salud (física y psicológica) social y 
jurídica de las víctimas del delito de Trata de Personas garantizando el 
respeto de sus derechos humanos, quedando a cargo de cada Estado 
suscriptor del presente Acuerdo, quienes actuarán en el marco de sus 
competencias y normas internas asegurando la articulación y 
coordinación con otras entidades responsables. 

-d.1) Adoptar mecanismos de protección y asistencia en coordinación 
con el o los funcionarios a cargo de la persecución del delito para dar 
garantías de su protección contra eventuales actos de represalia o 
intimidación asegurando la reserva y confidencialidad de la 
investigación para todos los casos, así como su permanencia en un 
ambiente que asegure el registro irrestricto de sus derechos por el 
tiempo que sea pertinente. 

'Nota: El texto del literal d) del numeral 5) del art. II del Acuerdo suscrito con la 

República de Colombia señala lo siguiente: 

"d) La asistencia inmediata, psicológica, social, médica y jurídica de las 
víctimas del delito de Trata de Personas garantizando el respeto de sus 
derechos realizada por personal idóneo y de ser el caso, las garantías de su 
protección contra eventuales actos de represalia, intimidación, asegurando la 
reserva y confidencialidad de la investigación para todos los casos, así como 
garantizar su permanencia en un ambiente que garantice el respeto irrestricto 
de sus derechos por el tiempo que sea pertinente, teniendo en cuenta que 
estos mecanismos de protección y asistencia deben adaptarse en 
coordinación con el funcionarios cargo de la persecución del delito." 

Comparando el texto del literal d), del numeral 5), del art. II, del Acuerdo suscrito 

con la República de Colombia, con la propuesta de la representante del MINSA 
planteada con la presentación del Informe N° 001-2016-MTAZ parecería que se 
postularía presentar en dos párrafos, lo que ha sido validado a través del literal d) 
del numeral 5) del art. 2° del Acuerdo suscrito con la República de Colombia, en un 

solo párrafo. 

En efecto. Se aprecia que la propuesta de modificación es en lo fundamental de 
carácter formal. Así, en el primer párrafo del literal d.1) referida a la asistencia 

inmediata, postularían reemplazar el término validado en el Acuerdo suscrito con 
Colombia "asistencia inmediata psicológica, social, médica y jurídica de las víctimas 
del delito de Trata de Personas (...)", por ["La asistencia inmediata en salud (física 
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y psicológica) social y jurídica de las víctimas del delito de Trata de Personas (...)], 
de lo cual la diferencia se reduce al empleo de la expresión "asistencia inmediata (...) 
médica", como se validó el Acuerdo suscrito, y que se postularía modificar por "asistencia 
inmediata en salud (...)". 

Asimismo, en la última parte del primer párrafo del literal d.1) referida a la asistencia 

inmediata plantearía como agregados garantizar el respeto de sus derechos 
humanos; que cada Estado suscriptor del Acuerdo, actuaría en el marco de sus 
competencias y normas internas asegurando la articulación y coordinación con otras 

entidades responsables. 

La propuesta de modificación omite merituar que, desde el segundo considerando  

del Acuerdo suscrito con la República de Colombia, las Partes han reafirmado las 
obligaciones asumidas en el derecho internacional en materia de promoción, 
fortalecimiento y respecto de los derechos humanos y derecho internacional de los 
refugiados. En clave de lo cual, se enlistan en el tercer considerando instrumentos 
que resultan representativos de la especificidad de los derechos humanos. 

Adicionalmente, la propuesta de modificación omite ponderar que, desde el segundo 
párrafo del art. I del Acuerdo suscrito, las Partes convinieron en cooperar de 
conformidad con su derecho interno y otras obligaciones derivadas de los 
instrumentos internacionales de los cuales son Estados Parte, parámetros que 
enmarcan ciertamente, la articulación y coordinación con las entidades en materia de 

trata de personas. 

En el segundo párrafo del literal d.1) referida a la adopción de mecanismos de 
protección y asistencia inmediata, con ocasión del Informe N° 001-2016-MTAZ se 
observa un cambio del orden de aparición o estructura de las oraciones- parafraseo 
que recoge el mismo sentido que se plasmó en la segunda parte del literal d) del 
numeral 5) del Art. II en el Acuerdo ya suscrito.]. 

De otro lado, en el literal c) del Informe N° 001-2016-MTAZ se indica que, siendo 
necesario que se conozca el daño causado a la salud de las víctimas para recibir el 
resarcimiento oportuno y asegurar su reinserción recomienda modificar la Comisión 
de Monitoreo Binacional e incluir al Ministerio de Salud. 

'Nota: Es necesario considerar que la finalidad tuitiva de querer conocer el daño 
causado a la salud de las víctimas para recibir el resarcimiento oportuno y asegurar 
su reinserción no queda garantizado necesariamente por incluir al Ministerio de Salud 
en la Comisión de Monitoreo Binacional sino por las propias funciones que, en forma 
específica y de manera primaria se le reconocen al MINSA dentro del Grupo de 
Trabajo Multisectorial Permanente en materia de Trata de Personas (hoy, CMNP 
TDP-TIM); en el nuevo Reglamento de la Ley de Trata de Personas y Tráfico Ilícito 
de Migrantes y en el proyecto de Protocolo Intersectorial para la prevención y 
persecución del delito y la protección, atención y reintegración de víctimas de trata 
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de personas con enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad, 
pendiente de aprobación en la Comisión de Coordinación Viceministerial CCV. 

Las funciones de la Comisión de Monitoreo Binacional se circunscriben en hacer el 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos contenidos en el Plan Binacional de 

Trabajo. (primer párrafo del art. IV), 

Finalmente, en el numeral 3.2. del acápite III, Conclusión del Informe N° 001-2016-
MTAZ se establece que "la propuesta de documento Acuerdo entre la República de 
Colombia y la República de Perú para la Prevención, Investigación, Persecución del 
delito de la Trata de Personas y para la Asistencia y Protección de sus Víctimas" es 
pertinente porque su puesta en vigor y cumplimiento contribuirá con prevención de la 
trata de personas, la atención y protección de sus víctimas y la persecución y sanción 
de las redes delincuenciales entre ambos países, por lo cual se da opinión técnica 

favorable sin perjuicio de ello se plantea incorporar sugerencias mencionadas en el 

ítem del análisis del presente informe." 

[Nota: Las referidas sugerencias en el ítem del análisis del Informe N° 001-2016-
MTAZ han sido comentadas en las notas precedentes]. 

6.4. 	Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

El Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos, con Oficio N° 2116-2015-
JUS/DGPCP, señala que, desde lo que compete a ese sector, las obligaciones que 
se asumen en el Acuerdo para la prevención, investigación y persecución del delito 
de la trata de personas y para la asistencia y protección a sus víctimas se ajustan al 
derecho interno vigente y en general no requieren derogación o dación de normas 
ya que, como señala el artículo I del Acuerdo, las partes cooperarán entre sí de 
conformidad con su derecho interno y otras obligaciones derivadas de los 

instrumentos internacionales de los cuáles los Estados son parte. 

Asimismo, el MINJUS precisa que, de acuerdo Informe N° 55-2015-
JUS/DGJC/DCJI, (adjunto al Oficio) se debe tener en cuenta la existencia de un 
tratado más especializado en la materia, denominado Convenio sobre Asistencia 
Judicial en materia penal, vigente entre Colombia y Perú, convenio que comprende 
la práctica y remisión de pruebas y diligencia judiciales solicitadas, la notificación de 
providencias, autos, sentencias, la ejecución de peritajes, decomisos, 
incautaciones, secuestros, inmovilización de bienes entre otros aspectos. 

Así, muchos de los mecanismos de asistencia judicial estipulados en el punto 5, del 

artículo II del Acuerdo bajo análisis, se encuentran también considerados en el 
referido Convenio, por lo que la aplicación de los compromisos adquiridos de dicho 
instrumento deberán ser considerados al elaborar el "Plan binacional de Trabajo" 

que desarrollarán ambas partes en el marco del Acuerdo. 
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[Nota: Es de tener en cuenta que el comentario del MINJUS antes señalado, alude 
a la institución jurídica del concurso de tratados, el mismo que puede resolverse en 

función al caso concreto, a partir de la regla, de la especialidad. (lex specialis prima 

sobre lex generalis, en el supuesto particular, el tratado específico impera sobre el 
genérico, lo cual aplicará al momento de la elaboración del "Plan Binacional de 

Trabajol. 

En el Informe N° 55-2015-JUS/DGJC/DCJI, adjunto al Oficio, tras realizar un análisis 
contextual-estadístico sobre la trata de personas en Regiones del Perú sobre los 
instrumentos del derecho convencional del sistema universal y en materia de 
asistencia judicial en materia penal y asimismo, sobre los art. 511° y 512° del Código 
Procesal Penal recomienda que, el Estado peruano apruebe el procedimiento de 
perfeccionamiento interno del Acuerdo bajo análisis considerando que el mismo se 
encuentra conforme a los compromisos adquiridos previamente por el Estado 
peruano, como lo son la Convención de las Naciones contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional así como por su Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar el Delito de Trata de Personas, especialmente, mujeres y niños, así como 
al Convenio entre la República del Perú y la República de Colombia sobre Asistencia 
Judicial en materia penal, los cuáles se adecuan a nuestra legislación interna. (4.3 
del acápite de Conclusiones). 

Indica igualmente en el numeral 4.4. el MINJUS que la ratificación de dicho Acuerdo 
conllevará a un impacto positivo para ambos Estados puesto que las cifras que se 
maneja el Estado peruano a nivel de trata internacional de personas demuestra que 
resulta de suma importancia la utilización de mecanismos de asistencia judicial 
internacional entre los Estados involucrados que permiten un correcto seguimiento 
a los casos y con ello, la judicialización del hecho delictivo y posterior sanción de los 

responsables. 

	

6.5. 	Ministerio de Educación 

El Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Educación Básica 
Regular, mediante Oficio N° 1010-2015.MINEDUNMGP/DIGEBR, remite el Informe 
N°193-2015/MINEDUNMGP/DIGEBR, en el que luego de merituar la estructura del 
Acuerdo suscrito concluye señalando que resulta positivo por su contribución a 
combatir el delito de Trata de Personas a través del fortalecimiento de las acciones 
de coordinación y cooperación conjunta, para la prevención, investigación y 
persecución, así como la asistencia y protección a las víctimas del mismo. 

	

6.6. 	Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Informe N° 16-2016-
MTPE/2/15, considera que la suscripción y ratificación del "Acuerdo entre la 

República del Perú y la República de Colombia para la Prevención, Investigación, 
Persecución del delito de la Trata de Personas y para la Asistencia y Protección a 

sus Víctimas" configura un instrumento de suma importancia que coadyuvará a 
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ambos Estados a lograr una eficaz lucha contra la trata de personas y garantizará 
que las víctimas de este delito sean protegidas y asistidas de manera oportuna. 

6.7. 	Ministerio de Relaciones Exteriores 

El proyecto de Acuerdo objeto de análisis germinó a partir del trabajo intersectorial 
dentro del GTMPTP (hoy, CMNP TDP-TIM) y se enmarca en el Plan Nacional de 
Acción contra la Trata de Personas (2011-2016), en la Constitución, las leyes, el 
ROF y las actividades a cargo del Sector MRE, como integrante del CMNP TDP-
TIM de promover la articulación en Sudamérica de un bloque de instrumentos 
jurídicos internacionales para empezar con los países limítrofes donde se registra la 
mayor movilidad de personas, particularmente connacionales, en situación de 
vulnerabilidad en contextos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, 
articulación que se extenderá luego a otros países del espacio subregional 
sudamericano y finalmente constituirán la piedra angular para una iniciativa a 
plasmarse en el hemisferio regional americano a partir de la promoción de una 
Convención Interamericana en el seno de la OEA. 

"Acuerdo entre la República del Perú y la República de Colombia para la Prevención, 
Investigación, Persecución del delito de la Trata de Personas y para la Asistencia y 
Protección a sus Víctimas" bajo análisis fue suscrito en Lima, el 25 de mayo de 
2015, dando cumplimiento al mandato de la Declaración de Iquitos (y Plan de 
Trabajo anexo a la misma) aprobado en el mecanismo del Encuentro Presidencial y 
Gabinete binacional de Ministros de 2014. 

El referido instrumento se estructura sobre siete artículos e incluye una exposición 
de motivos en cuyos considerandos se enlistan algunos instrumentos jurídicos 
internacionales que conforman el plexo normativo en materia de trata de personas 
y que le sirven de inspiración. 

En el Acuerdo suscrito (art. I), a los efectos de la cooperación se ha seguido la 
técnica de la remisión en forma extensiva al marco conceptual general del 
ordenamiento jurídico interno, de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional y de su Protocolo anexo sobre trata de 
personas. 

Asimismo, el Acuerdo reconoce como líneas de trasmisión, los ejes de la 
prevención, persecución, integrándolos a las actividades previstas dentro del Plan 
Binacional de Trabajo (art. II) y los de asistencia y protección de las víctimas, para 

combatir la trata de personas en el art. III del Acuerdo suscrito. 

En el art. IV, se han considerado la conformación de una Comisión de Monitoreo 
binacional responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las actividades del 
Plan Binacional de Trabajo y que, por la parte peruana estará representada por el 
Ministerio del Interior, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio Público y 
Poder Judicial, entidades del GTMPTP (hoy, CMNP TDP-TIM) y por la República de 
Colombia, el Comité Interinstitucional para la lucha contra la trata de personas. 

Página 18 de 25 



El intercambio de información que realicen las partes se enmarcará en lo regulado 
en su derecho interno sobre protección de datos personales y confidencialidad de 
la información. (art. V). 

Con respecto al medio de solución de controversias sobre la interpretación o 
aplicación del Acuerdo bajo análisis, se contempla la eventual posibilidad de 
someterlas a un arreglo amistoso por vía diplomática mediante negociaciones o 
consultas directas entre las Partes (art. VI). 

El Acuerdo bilateral entrará en vigor en la fecha de la recepción de la última 
notificación en que una de las Partes comunique a la otra, a través de la vía 
diplomática el cumplimiento de los procedimientos requeridos para tal fin, conforme 
a sus ordenamientos jurídicos internos y tendrá una duración indefinida. (art. VII). 

A partir de lo anteriormente señalado, el Sector MRE expresa su opinión favorable 
al perfeccionamiento interno del Acuerdo bilateral que permitirá fortalecer y dar 
eficacia, desde un abordaje conjunto a los planes de trabajo, programas, acciones 
y actividades frente a la trata de personas, el tráfico ilícito de migrantes y los delitos 

conexos. 

	

6.8. 	Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, a través del Oficio N° 51-2015-
MINCETURNMT, remite el Informe N° 005-2015-MINCETUR/VMT/DGPDT, 
mediante el cual, analiza la perspectiva normativa del derecho Convencional e 
Interno y las que aplican al Sector Turismo, al MINCETUR. 

Así, en el numeral 2.4.3 del Informe N° 005-2015-MINCETURNMT/DGPDT, en 
relación a las acciones descritas en el Acuerdo, observa que su aplicación no se 
opondría la derecho interno vigente, al marco jurídico nacional, a las competencias 
específicas del MINCETUR, toda vez que estas contribuirían desde el sector turismo 
a garantizar la lucha contra la explotación de personas, especialmente de niños, 
niñas y adolescentes que se desarrolla a través del delito de trata con fines 
turísticos. 

De ese modo, MINCETUR concluye que el Acuerdo suscrito no se opondría al 
derecho interno vigente y especialmente al marco legal de competencias del 
MINCETUR. 

	

6.9. 	Instituto Nacional de Estadística e Informática 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática, a través del Oficio N° 814-2015-
INEI/DTDIS-DED, remite el Informe N° 054-2015-INEI/DTDIS-DED, mediante el 
cual considera de gran importancia el Acuerdo suscrito y expresa su opinión en los 
siguientes aspectos: 
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-Disponer de información sobre las victimas de trata de personas, las (os) presuntas 
autoras(es) y las modalidades de comisión de este delito para la consolidación e 
integración de información estadística sobre trata de personas, actividad que realiza 
este Instituto. 
-Contar con un instrumento que permitirá fortalecer el trabajo conjunto de ambos 
países en materia de trata de personas. 
-Contribuir al diseño de políticas en acciones de prevención, persecución, atención 
y protección a las víctimas de trata de personas. 
-Existencia de Comisión de Monitoreo Binacional que velará por el cumplimiento de 
los acuerdos establecidos en el plan binacional de trabajo. 

De otras entidades e instituciones: 

6.10. Poder Judicial 

En relación al acuerdo a suscribir entre la República de Colombia y el Perú con el 
propósito de fortalecer mecanismos de coordinación y cooperación existentes que 
favorezcan a las actividades que realizan las partes, el representante del Poder 
Judicial refiere que, las obligaciones que se asumen producto del Convenio no se 
contraponen a las disposiciones que se encuentran contenidas en el Libro Sétimo 
del Código Procesal Penal referida a la cooperación judicial internacional que en 
atención a lo dispuesto en la primera disposición complementaria y final del anotado 
código se encuentran vigentes en todo el territorio de la república desde el 01 de 
febrero del 2006. 

En lo referido al establecimiento de un punto focal nacional que coordine el trabajo 
de las entidades en los ejes de intervención en materia de trata de personas 
(contemplado en el art. 11.2 del Acuerdo) y en lo referente al representante de la de 
la Comisión de Monitoreo Binacional (contemplada en el art. IV del Acuerdo) opina 
el representante del Poder Judicial que se encuentre a cargo de la Secretaría 
Técnica del Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la Trata de 
Personas ST-GTMPTP por ser esta entidad la que consolida los mecanismos de 
enlace con cualquiera de las representaciones ante el anotado grupo. 

[Nota: Lo referido por el representante del Poder Judicial ante el GTMPTP 
(hoy,CMNP TDP-TIM), debe interpretarse como una opinión sobre un tema de 
carácter administrativo y de manejo interno, en relación a la titularidad del punto 
focal nacional y sobre el representante de la Comisión de Monitoreo Binacional, que 
no interfiere con la sustancia del Acuerdo suscrito y que por otro lado, quedó zanjado 
en su momento por el art. 2° del DS 002-2004-IN, al disponerse lo siguiente: 

"Artículo 2.- Secretaría Técnica 
La Secretaría Técnica es el órgano ejecutivo del Grupo de Trabajo 
Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas, la misma que 
recaerá en el Ministerio del Interior." 
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Señala asimismo, el representante del Poder Judicial que el punto focal a 
que se refiere el acuerdo, no reemplaza a la Autoridad Central prevista en el 
art. 512 del Código Procesal Penal (CPP) como la autoridad encargada de 
tramitar los actos de cooperación judicial internacional. 

[Nota: Es de tener en cuenta que uno de los parámetros para interpretar el 
Acuerdo suscrito, es el propio ordenamiento jurídico interno. Efectivamente, 
en el segundo párrafo del art. I del Acuerdo se prevé que "(...) las Partes 
cooperarán entre sí, de conformidad con su derecho interno (...)". A partir 
de lo cual queda claro no se altera el art. 512 del CPP donde se prevé, entre 
otros puntos, que la autoridad central en materia de Cooperación Judicial 
Internacional es la Fiscalía de la Nación]. 

6.11. Ministerio Público 

En el segundo párrafo del Oficio N° 19-2015-RT-GPM-TP del 12 de junio de 2015, la 
representante titular del Fiscal de la Nación ante el GTMPTP expresa que, luego de revisar 
y evaluar el documento materia del presente, la suscrita considera favorable la suscripción 

de dicho Acuerdo en el extremo referido a las obligaciones contempladas en el Artículo II y 
III del referido documento, ello en atención a que el Ministerio Público viene implementando 
a través de la Oficina de Cooperación Judicial Internacional y de Extradiciones de la Fiscalía 
de la Nación y del Punto de Contacto de la Red Ibero Americana de Fiscalías 
Especializadas contra la Trata de Personas-IAMP-REMPM, mecanismos de cooperación e 
intercambio de información sobre casos de Trata de Personas a nivel internacional. 

En el cuarto párrafo del referido Oficio indica lo siguiente: "Resulta necesario señalar que, 
lo anterior se verá fortalecido con la suscripción del Acuerdo materia del presente, máxime 
si para su ejecución no se requerirá dación o derogación de normas con rango de ley, 
siendo por el contrario una ventaja el que existan Acuerdos específicos entre Estado ya que 
brindará mayor agilidad a los procedimientos pre establecidos." 

Con respecto al art. IV del Acuerdo donde se hace referencia a la Comisión de Monitoreo 
Binacional a la que, por la parte peruana, se integra el Ministerio Público junto al MININTER, 
PJ y el MRE, expresó en su momento la representante del Ministerio Público que solicitaría 
opinión de la Secretaría General de la Fiscalía de la Nación antes de brindar una opinión 
favorable, lo cual se pondrá en su conocimiento en cuanto se obtenga la referida respuesta. 

Sobre el particular, en el numeral 2.5. del Informe N° 000016-2015-IN-DGSD-DDFG-LQM 
del 03.08.2015, se señala lo siguiente: 

"2.5.EI Ministerio Público a través de su representante ante el Grupo de Trabajo 
Multisectorial Permanente contra la Trata de Personas, Dra. Miluska Romero 
Pacheco, Fiscal Provincial Titular de la Fiscalía Provincial Especializada en delitos 
de Trata de Personas, conforme a lo señalado mediante Oficio N°20-2015-RT-GPM- 
TP, consultó a la Secretaría General de la Fiscalía de la Nación respecto al Artículo 
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IV "Comisión de Monitoreo Binacional" del Acuerdo suscrito entre la República del 
Perú y la República de Colombia, considerando favorable el artículo citado." 

De otro lado, en el Informe N°-004-2015-MP-FN-Fisc.Coordinadoram. UCAVT, la 
Coordinadora de la Unidad Central de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos del MP 
realiza su análisis y evaluación resaltando la utilidad de establecer puntos de contacto para 
la articulación de investigaciones que se inicien de forma paralela en ambos países, y para 
la atención inmediata a las víctimas. 

En lo referido al tema de capacitaciones sugiere que se promuevan capacitaciones 
interinstitucionales y binacionales entre Colombia y Perú, las cuáles consideren a personal 
Fiscal de las especialidades de prevención del delito, penal, familia y subsistema 
especializado de trata de personas, así como a los profesionales del programa de 
protección y asistencia a víctimas y testigos y funcionarios del Instituto de Medicina Legal 
debiendo ser consideradas estas capacitaciones en el Plan de Trabajo bianual que se 
elabore. 

[Nota: Es de indicar que la sugerencia antes referida de la Fiscal Superior Coordinadora de 
la UCAVT corresponde que pueda realizarse o comentarse con oportunidad de las 
Reuniones de Trabajo para la aprobación del Plan de Trabajo binacional y no en la estación 
de encaminar el perfeccionamiento interno del Acuerdo que ha sido suscrito con la 
República de Colombia en materia de Trata de Personas]. 

De otro lado, en lo relativo a la implementación de mecanismos conjuntos de cooperación 
para facilitar y agilizar el retorno voluntario de las víctimas del delito de Trata de Personas, 
en especial, Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes que dimana del Acuerdo, se destaca su 
importancia y se realiza un recuento de los trabajos del Sub-grupo de Trabajo: Salida de 
Extranjeros víctimas de Trata de Personas del GTMPTP y las coordinaciones realizadas 

con Migraciones. 

En lo relativo a la puesta en marcha de mecanismos efectivos de cooperación judicial, 
policial y de organismos de rescate y asistencia de víctimas que promueve el Acuerdo en 
el numeral 5, del Art. II, indica la Fiscal Superior Coordinadora de la UCAVT que debe 
tomarse en cuenta lo señalado en el art. 512° del CPC. 

[Nota: Como se indicó líneas arriba, en el numeral 6.11. del presente Informe de 
perfeccionamiento interno es de tener en cuenta que uno de los parámetros para interpretar 
el Acuerdo suscrito, es el propio ordenamiento jurídico interno. Efectivamente, en el 
segundo párrafo del art. I del Acuerdo se prevé que "(...) las Partes cooperarán entre sí, 
de conformidad con su derecho interno (...)". A partir de lo cual queda claro que no se altera 
el art. 512 del CPP donde se prevé, entre otros puntos, que la autoridad central en materia 
de Cooperación Judicial Internacional es la Fiscalía de la Nación]. 

De otro lado, la representante de la Unidad Central de Protección y Asistencia a Víctimas y 
Testigos del Ministerio Público refiere por otro lado, en relación al eje de la asistencia y 
protección a víctimas, reflexiones sobre mecanismos de seguridad, de asistencia que no 
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corresponderían propiamente a la estación de iniciar el perfeccionamiento interno del 
Acuerdo suscrito sino eventualmente a las y que, en todo caso, se sintetizaría en que, a fin 
de efectivizar las medidas de asistencia que requieren las víctimas es necesario que el 
procedimiento de asistencia esté vinculado siempre a un Fiscal. 

[Nota: Es de tener en cuenta en relación a este comentario que, el Acuerdo suscrito no 
obsta que, el procedimiento de asistencia pueda estar vinculado siempre a un Fiscal, 
correspondiendo al ordenamiento jurídico interno peruano determinar la competencia para 
el ejercicio del rol tuitivo de las entidades, conforme a ley]. 

En la parte de Conclusiones (numeral 7), la representante de la Unidad Central de 
Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos del Ministerio Público emite opinión 

favorable  sobre el Acuerdo entre Perú y Colombia para la prevención, investigación, 
persecución del delito de trata de personas y la asistencia y protección a sus víctimas. 

Asimismo, la referida representante indica que no sería necesaria la modificación de 
normas con rango de Ley, si es necesario mejorar el establecimiento de rutas de 
intervención entre ambos países para solucionar probables situaciones que puedan 

suscitarse desde el abordaje de estos casos. 

[Nota: Cabe precisar que, el detalle sobre el "establecimiento de rutas de intervención entre 
ambos países" corresponde que se plantee en la estación de las Reuniones de Trabajo y 
al momento de validar un Plan de Trabajo binacional). 

Finalmente, la representante manifiesta que, resulta indispensable la implementación de la 
Unidad Especial de Investigación, Comprobación y Protección — UECIP a fin de brindar 
efectiva protección a las víctimas —entre otras- de los delitos de trata de personas, 
puntualizando que los efectivos a cargo del abordaje de estas víctimas deberán presentar 
un perfil, capacitación y sensibilización diferenciados para estos casos en específico. 

[Nota: Con respecto a este comentario correspondería que se plantee con motivo de 
Reuniones de Trabajo y al momento de operativizar una Hoja de Ruta o Plan de Trabajo 

binacional). 

7. OPINIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN A COLECTIVIDADES 
NACIONALES DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA AL NACIONAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNIDADES PERUANAS EN EL EXTERIOR 
Y ASUNTOS CONSULARES 

La Subdirección de Protección a Colectividades Nacionales de la Dirección de Protección 
y Asistencia al Nacional (PCN), adscrita a la Dirección General de Comunidades Peruanas 
en el Exterior y Asuntos Consulares es el área técnica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y ha participado en todas las sesiones de trabajo del Grupo de Trabajo 
Multisectorial Permanente en materia de Trata de Personas (hoy, Comisión Multisectorial 
Permanente en materia de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes en el marco del 
Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (PNAT) 2011-2016. 
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El Sector MRE, a través de PCN, realiza una labor en dos niveles de actuación, a nivel 
nacional e internacional. En el primer nivel, al llevar adelante acciones contra la trata de 
personas, el tráfico ilícito de migrantes y delitos conexos, articulando esfuerzos en los ejes 
de actuación de su competencia, con otras dependencias integrantes de la CMP TDP-TIM, 
con sus Oficinas Desconcentradas (particularmente en zonas fronterizas) y, asimismo, con 
otras dependencias al interior de la misma Cancillería. 

Asimismo, al no discriminar por razones de nacionalidad, la atención que corresponde 
brindar a los casos de víctimas de trata de personas en condiciones de explotación, se 
facilitan las coordinaciones con las Secciones Consulares extranjeras acreditadas en 
nuestro país para los respectivos fines de la asistencia consular. 

En el segundo nivel, se realizan coordinaciones con la red de Oficinas Consulares para la 
oportuna intervención y asistencia a los connacionales víctimas de trata de personas, tráfico 
ilícito de migrantes y delitos conexos a través de la interacción con nuestros funcionarios 
diplomáticos y personal en nuestros Consulados. 

Con posterioridad a la suscripción del Acuerdo, el balance general y evaluación para su 
perfeccionamiento interno es favorable por las entidades que estuvieron adscritas al 
GTMPTP (hoy, a la CMP TDP-TIM). Efectivamente, el Acuerdo suscrito en Lima, el 25 de 
mayo de 2015, satisface la necesidad de contar en el corto plazo, con un instrumento 
bilateral para el fortalecimiento de las acciones de los Gobiernos de Perú y Colombia frente 
a la trata de personas y así lo han expresado en muchos casos las entidades, en el acápite 
de sus conclusiones. 

Se intercala, de otro lado, en algunos segmentos de este Informe, Notas con las que el área 
de PCN, brinda alcances a algún eventual comentario, opinión, sugerencia o 
recomendación de una entidad, en procura que, en el análisis y revisión de la opinión de 
los sectores, se siga una línea de interpretación en clave del derecho internacional de los 
tratados, situando algún comentario, opinión, recomendación o sugerencia de acuerdo a su 
real naturaleza y, cuando corresponda estimarse, para la estación de operativizar el Plan 
Binacional de Trabajo dimanante de la entrada en vigencia del Acuerdo suscrito, lo que 
ocurrirá luego de su perfeccionamiento interno o al momento de trabajar en aquellos 
compromisos de carácter programático que surjan del Acuerdo objeto de análisis. 

Al validar el presente Cuaderno de perfeccionamiento interno del Acuerdo suscrito en 
materia de trata de personas y conducirlo a su pronta ratificación, se contribuirá a fortalecer 
los trabajos de la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente contra la Trata de 
Personas y el Tráfico de Migrantes con una herramienta jurídica para hacer frente a los 
retos comunes de la agenda internacional con la República de Colombia, en el marco de 
nuestro Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas. 

8. OPINIÓN DE LA OFICINA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 

La Opinión de la Oficina General de Asuntos Legales (LEG) se encuentra recogida en el 

Memo LEG 
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9. OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

La Opinión de la Dirección General de Tratados (DGT) se encuentra recogida en el Memo 
DGT 

10. DE LA PRIORIZACIÓN 

A los efectos de la determinación por esa Dirección de la vía para la pronta entrada en vigor 
del Acuerdo, mucho se agradecerá otorgar ALTA PRIORIZACIÓN al perfeccionamiento del 
presente instrumento. 

DGC/PCN 
04/05/2016 
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